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Bogotá, D.C.

Señores
Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.
radicacion@electrohuila.com.co
Oficina Principal Km 1 vía a Palermo
Neiva, Huila

Asunto: Traslado por competencia radicado 1-2026-015176 - Solicitud urgente 
de validación y reconexión del servicio de energía - Vereda La 
Marqueza, Isnos Huila

Cordial saludo,

Mediante escrito con radicado MME  1-2026-015176, el señor Andres Muñoz, 
solicita: 

“(…)  1.  Realizar  verificación técnica del  estado del  transformador  que  
abastece el sector; 2. Informar a la comunidad las causas exactas de la  
falla presentada; 3. Ejecutar las acciones necesarias para la reparación  
o reemplazo del equipo y la reconexión del servicio de energía en el menor 
tiempo posible. (…)”.

Al respecto, le informamos que el Ministerio de Minas y Energía no es la enti-
dad competente para atender la solicitud presentada por el peticionario; por 
lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, subrogado por la Ley 1755 
de 2015, procedemos, de manera atenta y respetuosa, a remitir la petición en 
referencia para su conocimiento y trámite.
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Por lo anterior, recordamos que el Ministerio de Minas y Energía tiene como 
misión: formular y adoptar de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible 
de los recursos mineros y energéticos para contribuir con el desarrollo econó-
mico y social del país.
Finalmente, agradecemos remitir copia de la respuesta dada al peticionario respecto 
de la  solicitud que se traslada al  correo electrónico  menergia@minenergia.gov.co 
referenciando el número de radicado de la presente comunicación.

Cordialmente,

Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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